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CONSTITUCIONES 

t>E L A R E A L PRIMITIVA CONGREGACIÓN 

D E L SANTÍSIMO CHRISTO 

D E B A L A G U E R , 
E S T A B L E C I D A 

EN L A R E A L IGLESIA D E S. C A Y E T A N O 
de la Villa y Cor te de Madr id , y Altar 

propio de la Santísima Imagen. 
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DON CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de To ledo , de Valencia, de Gali
cia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de 
Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén; Señor de Vizcaya y de Molina 
&c. Por quanto á nombre de Don Carlos Vio
la y consortes se ocurrió al nuestro Consejo 
en 16 de Noviembre próximo con la peti
ción , cuyo tenor y el de las Constituciones que 
en ella'se expresan es el siguiente : = M . P. S. 
Manuel García Navas en nombre y en virtud 
de poder que en caso necesario ofrezco pre
sentar de Don Carlos Viola, Don Esteban 
Pardo , Don Miguel Pió Vicente, Don Ma
nuel de Orozco, y otros vecinos de esta Cor
te , ante V. A. por el recurso que mas haya 
lugar, d igo: Que en la ciudad de Balaguer, 
Principado de Cataluña, hace mas de seiscien
tos años se venera una devotísima Imagen de 
Christo Señor nuestro Crucificado, que arribó 



á aquella ciudad por el rio Segre contra sus 
corrientes, y acompañada de tres brillantes 
luces •> creyéndose por una antiquísima tradi
ción es la misma célebre Imagen de Beritoj 
á cuyo santuario distinguido en diferentes 
tiempos con diversas gracias por los Señores 
Reyes de España, concurren fervorosamente 
los fieles á implorar la divina misericordia, 
y dar rendidas gracias al Señor por las mer
cedes recibidas. Deseando mis partes se pro
pague la devoción y culto á tan soberana Ima
gen, y hallándose colocada una Copia suya 
en un retablo que á expensas de uno de los 
devotos, y con anuencia del Prelado y C o 
munidad de RR. PP. Clérigos Reglares de 
San Cayetano de esta Corte, se ha construi
do en su Iglesia, á cuyo Altar ha dispensado 
N . SS. P. Pió VII muy especiales gracias por 
tres Breves de veinte y dos de Setiembre úl
timo ; siendo mucha la freqüencia de los 
fieles, especialmente los de aquel barrio, á dar 
culto á dicha santísima Imagen, desean todos 
unánimemente se establezca una Congrega
ción dedicada á perpetuar sus cultos: y á es
te fin llevados mis partes del mismo fervor y 
deseo, han tratado y conferenciado entre sí 



formar una Congregación que se dedique al 
servicio de Dios nuestro Señor, eligiendo por 
su titular á dicha soberana Imagen del Santísi
m o Christo de Balaguer, baxo de ciertas Re
glas y Ordenanzas que han formado, y présen
lo en debida forma. Por t an to=A V. A. supli
co, que habiéndolas por presentadas, se sirva 
tener á bien se aprueben, y que en su conse-
qüencia se pongan en execucion, mediante el 
consentimiento que ha prestado el Prelado de 
dicha Real Casa de San Cayetano, expidiendo 
á este, fin con inserción de las enunciadas Or
denanzas la Real Provisión ó Certificación que 
fuere del agrado del Consejo > en que mis 
partes recibirán merced. = Manuel García Na
vas. 



Que han de regir y gobernar la primitiva. 
Congregación del S A N T Í S I M O C H R I S T O D E 

B A L A G U É R , establecida en la Real Igle
sia de nuestra Señora del Favor de RR. 
PP. Clérigos Reglares de la Congregación 
de San Cayetano de la Villa y Corte de 
Madrid. 

O R I G E N D E E S T A C O N G R E G A C I Ó N . 

El día treinta de Agosto de este año de mil 
ochocientos uno se celebró la colocación de 
la devotísima Imagen del Santísimo Christo 
de Balaguer en el nuevo retablo que con este 
objeto se construyó en dicha Real Iglesia. La 
función fue de las mas solemnes, y el con
curso de los mas numerosos. El Orador refi
rió la portentosa historia de la Imagen origi
nal del Santísimo Christo, que se venera en 
la ciudad de su advocación en el Principado 
de Cataluña. Fue la primera vez que la oyó 
el pueblo de Madrid; y no pudiendo dexar 

C O N S T I T U C I O N E S 



de sentir en su corazón los efectos de devo
ción y ternura hacia la sagrada Imagen, y de 
consiguiente á la venerable Copia que en su 
honor se acababa de colocar en dicho Altar, 
empezó desde luego á venerarla con públi
cas muestras de su religioso fervor, que ha 
ido y va en aumento con la mayor recíproca 
edificación. 

Al siguiente dia se empezó á tratar de 
erigir una Congregación que asegurase el cul
to perpetuo de la santísima Imagen; y se 
acordó proceder desde luego á su estableci
miento baxo de unas Constituciones que uni
formándose en los puntos principales con las 
de otras Congregaciones de las mas distingui
das de esta Cor te , cuyos Estatutos ha califi
cado la experiencia de prudentes y acertados^ 
y huyendo del perjudicial espíritu de la nove
dad, reuniesen la sencillez, método y facili
dad que tanto convienen en semejantes pia
dosas sociedades. 

Se estaba concluyendo esta obra quando 
se recibieron tres Breves de N . SS. P. Pió VII, 
expedidos en veinte y dos de Setiembre, por 
los quales se digna distinguir este Altar enri
queciéndole de los tesoros de la Iglesia. Al ver 
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por una parte tan especiales gracias del San
tísimo Padre, y por otra la liberalidad con 
que ya Eminentísimos Señores Cardenales, ya 
ílustrísimos Señores Arzobispos y Obispos 
franqueaban ál mismo tiempo y desde el mis
m o dia de la colocación de la santísima Ima
gen todos los auxilios de sus sagradas faculta^ 
des para el acrecentamiento de la devoción y 
obsequio al Señor $ pareció que no debía omi
tirse medio alguno para formalizar quanto 
antes las Constituciones y la erección de la 
Congregación: y con efecto, habiéndose dig
nado el Señor de honrar á los que abaxo fir
mamos , eligiéndonos para este establecimien
t o , pues por los inescrutables arcanos de su 
sabiduría suele valerse de los medios mas 
débiles y despreciables para mayor realce de 
las obras de su poder y gloria, nos congre
gamos á honra suya el dia seis del presante 
Noviembre: y, habiendo examinado, refle
xionado y controvertido los puntos conteni
dos en las Constituciones que se habían for
mado , nos pareció lo mas proporcionado, 
útil y conveniente á los objetos piadosos de 
su instituto, el arreglarlas en los términos que 
contienen los capítulos siguientes. 



N O M B R E Y SITIO D E L A C O N G R E G A C I Ó N . 

i i w m 7 r m ? n o ? apa eófeci i 
Esta Congregación se erige á la sombra 

del árbol santo de la Cruz , y baxo del mise
ricordioso amparo de Christo Señor nuestro 
muerto en ella por nosotros; honrándose con 
la advocación de su devotísima Imagen de 
Balaguer, y se establece en la Real Iglesia de 
nuestra Señora del Favor de RR. PP. Cléri
gos Reglares de la Congregación de San Ca
yetano de esta Cor te , y Altar en que se ve
nera dicha santísima Imagen, construido en 
el presente año para su perpetuo trono. 

CAPITULO II. 

Q U I E N E S H A Y A N D E SER A D M I T I D O S 

POR C O N G R E G A N T E S . 

La diversidad de clases y las excepciones 
son necesarias en la sociedad civil: pero tra
tándose de las cosas de religión, y conside
rando que todos los que logramos la verda
dera honra y condecoración del santo bau-



tismo tenemos igual nobleza y unos mismos 
derechos, y que el fin de esta Congregación 
es.-el*servir y dar culto al Padre común que 
á todos nos crió, nos conserva y ama con 
iguales entrañas de misericordia: se establece 
que ert esta Congregación han de ser admi
tidos todos los fieles de ambos sexos que lo 
pretendan, como se practica en otras de las 
mas principales de esta Corte , siendo una de 
ellas la que han fundado los Reyes nuestros 
Señores, sin que por esta razón pierdan de 
su dignidad y lucimiento; pero para el mejor 
orden deberán dividirse en dos clases: la pri
mera de Congregantes contribuyentes, los 
quales han de tener á su cargo el manejo y 
dirección de la Congregación, desempeñar 
por consiguiente sus Oficios, celebrar las Jun
tas , y concurrir en cuerpo de comunidad á 
funciones y demás actos y exercicios seme
jantes. Su contribución será de veinte reales 
de vellón por una vez al tiempo de su entra
da , y de veinte y quatro anuales; y se pro
curará que los individuos de esta clase sean 
siempre personas virtuosas, de probidad, y 
alguna distinción. La segunda clase será co
mún á todos los demás fieles que quieran 



alistarse, á los quales no se exigirá cantidad 
alguna, recibiéndose la que den voluntaria
mente, ú ofrezcan anualmente. 

CAPITULO III. 

FIESTAS QUE HA DE CELEBRAR 

LA CONGREGACIÓN. 

La primera y principal función del insti
tuto y advocación debería celebrarse el dia 
nueve de Noviembre, en que se solemniza en 
la ciudad de Balaguer, por ser el dia en que 
la Iglesia hace conmemoración de la Pasión 
de la Imagen del Santísimo Christo de Berito, 
que, como refiere la historia, se cree por una 
antiquísima tradición es la misma de Balaguer: 
pero hallándose la Iglesia de San Cayetano 
ocupada todos los años en los dias ocho, nue
ve y diez de dicho Noviembre con el Triduo 
del glorioso San Andrés Avelino, y concur
riendo la circunstancia de que por las cita
das concesiones de S. S. está distinguido el 
quarto Domingo del mismo mes con Indul
gencia plenaria y remisión de todos los peca
dos á favor de todos los fieles Christianos de 



ambos sexos, que habiendo confesado y co
mulgado asistan aquel dia por algún espacio 
de tiempo á la exposición del Santísimo Sa
cramento que se hará en dicho Altar, pidien
do á Dios por los fines piadosos de la Iglesia: 
parece lo mas acertado, y así se establece, que 
dicha función principal al Santísimo Christo 
se haga todos los años el quarto Domingo de 
Noviembre en su propio Altar con toda la 
magnificencia que permitan los fondos de la 
Congregación, celebrándose Misa solemne 
con Sermón, y por la tarde Completas, ofi
ciado todo con música, y autorizando estos 
cultos la Magestad del Señor Sacramentado 
todo el dia, concurriendo todos los Congre
gantes, y comulgando los que puedan en cuer
po de comunidad en una Misa rezada que de
berá celebrarse á la hora competente que se 
señale: conduciéndose en todos estos actos 
con la mayor devoción, exemplo y edifica
ción de los fieles. Si con el tiempo tuviere la 
Congregación fondos proporcionados, se ha
rá al Santísimo Christo su Novenario, según 
se practica en Balaguer, y se principiará el Sá
bado precedente al Domingo tercero de N o -
viembre para que concluya el dia de la fiesta 



principal, y sirvan los ocho dias anteriores 
como de christiana preparación para celebrara-
la. El modo, forma,y gasto de dicho Nove
nario se arreglará entonces, en Junta general 
con presencia de todas las circunstancias. 

Teniendo la Imagen de SantaRosalía, que 
se venera en dicho Altar, diferentes funciones 
dotadas, y estando-concedida Indulgencia ple-
naria y remisión de todos los pecados á los 
fieles que confesados y comulgados visiten la 
pitada Iglesia y Altar en el dia de San Carlos 
Borromeo, cuya nueva Efigie, colocada en 
correspondencia de la de Santa Rosalía, carece 
de teda dotación; parece muy propio que por 
estas razones, y en obsequio de las virtudes 
de tan grande Santo, se le celebre en su dia, 
como ha empezado á hacerse, con Misa, Ser
món, y su Magestad manifiesto, según la po
sibilidad de la Congregación: lo que así se 
dexa establecido. 

Los manifiestos mensuales, que á conse--
qiiencia de las mismas concesiones Pontificias 
han de hacerse en este Altar en los demás me
ses del año, ha de costearlos la Congregacioni 
y quando tenga posibilidad hará exponer 
también á su Magestad en los dias señalados 



para ganar las demás principales gracias con
cedidas por S. S.: asistiendo siempre los Con
gregantes que puedan, tanto para honrar al 
Señor, como para edificar como es debido al 
pueblo. 

C A P I T U L O IV. 

H O N R A S . 

El Domingo siguiente al dia dos del enun
ciado mes de Noviembre, en que se celebra 
la Conmemoración de los fieles difuntos, se 
celebrarán Honras por el descanso de las al
mas de todos los Congregantes y bienhecho
res difuntos, con Vigilia, Misa y Responso, 
diciéndose quantas Misas rezadas pueda cos
tear la Congregación; para lo qual la Junta 
particular acordará la limosna que juzgue con
veniente. Y quando en el citado Domingo se 
hallare ocupada la Iglesia de San Cayetano 
por caer en el referido Triduo, se trasladarán 
las Honras al primero que esté libre. Para ma
yor sufragio de los Congregantes se pondrá 
una Tabla al lado del Altar, en que se irán 
anotando los que fallezcan anualmente, para 
que en su vista pueda toda clase de fieles ha-



cer oración á Dios por el reposo eterno de sus 
almas; y si llegase á prosperar la Congrega
ción en términos de que pueda costear otros 
sufragios en particular por cada Congregante 
que fallezca, acordará entonces la Junta ge
neral los que hayan de ser. 

CAPITULO V. 

OFICIALES DE LA CONGREGACIÓN. 

Los Oficiales que ha de tener la Congrega
ción, entre quienes se distribuya el principal 
servicio del Señor, y el zelo y vigilancia so
bre el cumplimiento de estos Estatutos, han 
de ser un Hermano mayor, quatro Consilia
rios, uno á lo menos Eclesiástico, dos Secre
tarios, uno en propiedad, y otro que le subs
tituya en ausencias y enfermedades, un Con
tador, un Tesorero, dos Comisarios de fies
tas, un Maestro de Ceremonias Eclesiástico, 
y un Portero: todos han de tener las respecti
vas circunstancias para el desempeño de sus 
cargos ••> y sus obligaciones han de ser las si
guientes. 



H E R M A N O M A Y O R . 

El Hermano mayor ha de procurar los 
mayores aumentos de la Congregación. Ha 
de presidir en todas las funciones y Juntas 
tanto generales como particulares, cuidando 
se guarde en ellas el orden y circunspección 
debidas. Ha de estar á su cargo el citar para 
dichas Juntas, y proponer en las mismas los 
puntos que hubieren de tratarse, los quales se 
decidirán, ó de común acuerdo, ó por vota
ción, si no conformasen los dictámenes. Ha 
de visar todos los documentos que se extien
dan para las entradas y salidas de fondos; y en 
una palabra ha de ser el que con su exemplo, 
zelo y disposiciones en todos los asuntos que 
ocurran, contribuya á la conservación y pros
peridad de la Congregación. 

C A P I T U L O VIL 

C O N S I L I A R I O S . 

Los Consiliarios se han de distinguir por 
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los grados de primero, segundo, tercero y 
quarto. El Eclesiástico , ó dos Eclesiásticos sí 
los hubiere, han de ocupar los dos primeros 
lugares, y el asiento de todos en las Juntas 
ha de ser en la mesa del Hermano mayor: los 
dos primeros á sus lados diestro y siniestro; 
y los otros dos inmediatos á ellos. Han de 
substituir por su orden al Hermano mayor en 
funciones y Juntas; y con los dictámenes de 
su virtud, prudencia, instrucción y zelo faci
litar el mas acertado desempeño de los asun
tos de la Congregación, en cuyo beneficio 
procurarán también por su parte los auxilios 
que pendan de sus buenos oficios y diligen
cias. 

C A P I T U L O VIII . 

S E C R E T A R I O . 

El Secretario ha de tener tres libros: en 
uno de ellos ha de anotar por su orden, y con 
la distinción que se previene en el capítulo se
gundo, todas las personas que se alisten en la 
Congregación, con separación los hombres 
de las mugeres, y expresión del d ia , mes y 
año de su admisión, y de las calles y casas' de 



su residencia, llenándoles las correspondien
tes Patentes, y autorizando con su rúbrica to
das las partidas. El segundo libro ha de estar 
destinado para extender en él todas las Juntas, 
en que expresará las generales y particulares 
que se celebren, con explicación clara y senci
lla de los acuerdos y resoluciones que se to
maren, certificándolos según estilo. Y en el 
tercero ha de llevar el asiento de las cantida
des que haya de percibir la Congregación, y 
de que pasará avisos al Tesorero, los quales 
visará el Hermano mayor, tomando razón 
de las cantidades el Contador 5 y con total in
dependencia ha de sentar en el mismo libro 
los libramientos que expida contra el propio 
Tesorero, para las comprobaciones que fue
ren necesarias. 

Ha de despachar las cédulas convocatorias 
á funciones, Juntas &c.: dar cuenta en éstas 
de los memoriales, oficios y demás papeles 
que se le hubieren entregado para este fin: 
apuntar las providencias que se acuerden, pa
ra extenderlas después en dicho segundo libro: 
hacer presente en las Juntas generales quanto 
se hubiere actuado en las particulares que hu
bieren intermediado desde las últimas gene-
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rales, y los acuerdos de éstas: ha de ser final
mente de su cargo la extensión y dirección 
de quantas representaciones, oficios, cartas 
y papeles ocurran á la Congregación: ha de 
tener á su cuidado el archivo de todos los 
que la pertenezcan, con el inventario ó índice 
respectivo; y ha de correr con las impresio
nes que hayan de hacerse, como también 
con anotar en la Tabla de difuntos del lado del 
Altar los Congregantes que fallezcan, luego 
que tenga aviso de su muerte por la devolu
ción de las Patentes, la qual se encargará en 
ellas mismas. Al propio tiempo que en la Ta
bla anotará el fallecimiento en el libro de Con
gregantes al margen de las partidas respecti
vas , y en la lista anual que ha de ir forman
do para dar cuenta á la Junta general de fin 
de año de todos los Congregantes que duran
te él hubieren fallecido. El asiento del Secre
tario en las Juntas ha de ser á la izquierda 
del quarto Consiliario y cabecera de la mesa. 



V I C E-SECRETARIO. 

El Vice-Secretario ha de desempeñar las 
mismas funciones que el propietario durante 
sus ausencias y enfermedades, por cuya ra
zón ha de procurar instruirse de los asuntos 
peculiares de este oficio ayudando al propieta
r io, á cuya inmediación tendrá su asiento en 
las Juntas. 

C A P I T U L O X. 

CONTADOR. 

El Contador ha de llevar una exacta in
tervención de la entrada y salida de los fon
dos de la Congregación. A este fin ha de te
ner un libro en que formará al Tesorero el 
competente cargo por los avisos que el Secre
tario ha de pasar á éste de las cantidades que 
haya que cobrar por qualquier razón que sea, 
en cuyos avisos ha de tomar razón el Conta
dor , según queda prevenido. Asimismo en el 
propio libro y parage separado de él abona
rá al Tesorero el importe de los libramientos 



que haya de pagar, formados por el Secreta
r io , y que ha de intervenir igualmente: en el 
concepto de que luego que el Contador se 
entere de las cuentas, para cuya satisfacción 
sean los libramientos, y deberán acompañar
los, las devolverá al mismo Secretario para 
que las archive; y los asientos de interven
ción han de tener toda la claridad é indivi
dualidad convenientes, para que en ningún 
caso ni tiempo den lugar á dudas. Con arre
glo á ellos ha de examinar y comprobar la 
cuenta anual del Tesorero, á quien manifes
tará qualquiera reparo 6 equivocación que 
encuentre, para que le conteste ó la rectifique: 
y quedando todo salvado y corriente, hará las 
competentes anotaciones en el mismo libro, 
poniendo su intervención en la cuenta, que 
entregará al Secretario, para que enterando de 
ella á la Junta particular, se apruebe por és
ta ; y haciéndola después presente en la gene
ral de elección de oficios, se mande por ella 
despachar al Tesorero el finiquito correspon
diente. El asiento que el Contador ocupará 
en las Juntas será el inmediato al Consiliario 
tercero. 



TESORERO. 

A cargo del Tesorero debe estar la re
caudación y custodia de todos los fondos de 
la Congregación. Tendrá el correspondiente 
libro de caxa con la competente separación 
de cargo y data. N o recibirá partida alguna 
sin el prevenido aviso del Secretario, visado 
del Hermano mayor , y tomada en él la ra
zón de la cantidad por el Contador: y no ha
rá pago sin libramiento expedido por dicho 
Secretario, visado del Hermano mayor, inter
venido del Contador, y recibo á su continua
ción de la parte. Llevará sus asientos con to
da claridad y distinción, y con la misma for
mará anualmente su cuenta documentada, la 
qual presentará en Junta particular que se ha 
de celebrar con la competente anticipación á 
la general de elección de oficios, para que 
examinada y comprobada por el Contador, 
y rectificada, si hubiere en qué, esté en tiem
po corriente y aprobada por la Junta parti
cular, para hacerla presente en la referida ge
neral que (como queda dicho) mandará for-



malizar el finiquito á favor del Tesorero. Su 
asiento será en las Juntas el siguiente al del 
V ice-Secretario. 

C A P I T U L O XII. 

COMISARIOS DE FIESTAS. 

Al cuidado de los Comisarios de fiestas 
ha de estar todo lo relativo á ellas. Han de 
tener en su poder, baxo de inventario y re
cibo, todas las alhajas de la Congregación. 
Han de llevar á efecto las disposiciones de 
las Juntas para que las fiestas se executen con 
el decoro y seriedad correspondientes al cul
to divino, y con la magnificencia que fue
re posible. A este fin dirigirán su zelo, cono
cimientos y solicitud, procurando se eviten 
gastos inútiles , y adoptando los prudentes 
medios de economía, que sin disminuir ni 
deslucir el culto, puedan ponerse en práctica. 
Han de cuidar de la provisión, custodia y 
gasto de la cera: velarán sobre el aseo y de
cencia del Altar y su alumbrado, que ha de 
consistir todos los dias en una de las dos lám
paras, y dos velas al Santísimo Christo, y en 
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los clásicos y festividades que se celebren, en 
la Iglesia, las luces que parezcan convenien
tes. Para este ministerio se valdrán de uno de 
los dependientes de la misma Iglesia, el que 
por sus circunstancias fuere mas apropósito, 
y la Congregación le remunerará su trabajo 
y esmero en los términos que estime corres
pondientes. Dichos Comisarios recogerán y 
comprobarán todas las cuentas de los gastos 
de las fiestas, cera &c. | y hallándolas legítimas 
y arregladas, las rubricarán y pasarán al Se
cretario, como también las suyas propias de 
lo que por sí expendieren, para que forme 
los correspondientes libramientos contra el 
Tesorero, y á favor de los mismos Comisa
rios, á fin de que percibiendo su importe, 
precedidas las formalidades prevenidas, se sa
tisfagan á sí y á quien corresponda. En las 
Juntas han de ocupar los asientos inmediatos 
al Tesorero. 

CAPITULO XIII. 

MAESTRO D E C E R E M O N I A S . 

sb £fi 3 i /b jobfcidniuli;- ue y ikjlA b b tfañn 
El Maestro de Ceremonias deberá ser Ecle

siástico : zelará que se observe la mayor pun-



cualidad en las ceremonias, reverencia y ve
neración en el culto divino y solemnidad de 
las funciones de la Congregación; como asi
mismo el cumplimiento de estas Constitucio
nes, y el decoro, buen orden y seriedad que 
deben guardarse en las Juntas por todos los 
Congregantes. Su asiento será el próximo al 
del Contador. 

CAPITULO XIV. 

CRIADO DE LA CONGREGACIÓN. 

El Criado ó Portero de la Congregación 
lia de ser honrado, activo, diligente y fiel. 
Debe cuidar de disponer todo lo necesario 
para la celebración de las Juntas, circos en 
las fiestas &c. Ha de repartir las cédulas con
vocatorias , y llevar á quienes corresponda los 
oficios y papeles que le entregue el Secreta
rio , cuya bolsa conducirá á las Juntas. Ha de 
recoger las contribuciones anuales de los Con
gregantes en la forma que se previene en el 
capítulo diez y siete. Ha de ser muy puntual 
en la asistencia á todos los actos de Congre
gación. Estará con particularidad á las órde-



nes del Hermano mayor, Secretario y Comi
sarios de fiestas para quanto le manden, con
curriendo á casa del primero á lo menos tres 
veces á la semana, dos á la del segundo, y 
una á las de los terceros, por si ocurriese algu
na diligencia que practicar. Por último, ha de 
entender y desempeñar todo lo que es anexo 
á este servicio. Su elección la ha de hacer la 
Junta particular, y su estipendio le señalará la 
general. 

CAPITULO XV. 

J U N T A S G E N E R A L E S Y P A R T I C U L A R E S . 

«SI, 
Para las Juntas tanto generales como par- •* 

ticulares deberá preceder aviso del Hermano 
mayoral Secretario, y el repartimiento de es
tilo de las cédulas convocatorias que éste de
be dirigir. 

En las Juntas generales tendrán voz y 
voto todos los individuos de la Congregación 
de la clase de contribuyentes, así Oficiales co
mo los que no lo fueren ; y las particulares se 
han de componer solo de los Oficiales, á no 
ser que se considere necesaria alguna vez la 
concurrencia de alguno ú algunos de los otros 



Congregantes de dicha clase que por sus espe
ciales conocimientos en algún asunto extraor
dinario que haya de tratarse, puedan contri
buir á su mejor acuerdo y desempeño; en cu
yo caso podrá hacerlos convocar el Hermano 
mayor, y tendrán voz y voto en la Junta ó 
Juntas que fueren del mismo modo que los 
Oficiales. 

Las Juntas generales han de ser dos: una 
el segundo Domingo de Octubre para tratar 
y acordar lo conducente á la fiesta principal 
del Santísimo Christo, que , como queda esta
blecido, ha de ser el quarto Domingo de N o 
viembre ; y quando pueda costearse el Nove
nario se tratará también de su execucion en 
dicha Junta. La segunda se ha de celebrar el 
Domingo ultimo de cada año para el nom
bramiento de los que han de desempeñar los 
oficios en el siguiente. 

Con proporcionada anticipación á esta se
gunda Junta se tendrá una particular, en que 
se elegirán para cada oficio tres Congregantes, 
los que se consideren mas apropósito para 
su desempeño, y se formará la propuesta de 
todos. Esta propuesta se hará presente por el 
Secretario á dicha Junta general, y se proce-



derá a la elección, ó por aclamación, si estu
vieren los pareceres acordes, 6 por votación 
si discordaren. La votación en estos y demás 
casos en que sea necesaria se hará según prác
tica, empezando á votar el último Congre
gante, y concluyendo el Hermano mayor. To
dos los Oficiales podrán ser reelegidos, y de
berán serlo (á lo menos por algunos años), 
siempre que no resulte inconveniente, los Se
cretarios , el Contador y el Tesorero, por las 
razones de utilidad á la Congregación que son 
tan obvias. 

En esta Junta (según queda dispuesto) 
hará presentes el Secretario las cuentas apro
badas del Tesorero: la Junta podrá enterarse 
de ellas como guste, y mandará despachar al 
Tesorero el finiquito. 

También presentará en ella el Secretario 
la lista de los Congregantes que hubieren fa
llecido durante el año, la que mandará la Jun
ta imprimir y repartir á todos los individuos 
de ambas clases de la Congregación, para que 
apliquen por las almas de dichos difuntos los 
sufragios que les dicte su piedad. 

Siempre que el Hermano mayor lo con
sidere necesario podrá convocar á Junta ge-



neral extraordinaria; y todas las de esta clase 
se celebrarán en la Sala de Capítulo de dicha 
Real Casa de San Cayetano. Las particulares 
no se prefixan, pues deberán ser quantas fue
ren precisas, y se tendrán en casa del Herma
no mayor, 6 donde éste disponga. Se empe
zarán todas con e lHymno Veni, Creator Spí-
ritus, su versículo y oración, y se concluirán 
con el Te JDeum laudamus, la antífona Ckris-
tus Jactus est pro nobis obédiens usque ad mor~ 
tem, el versículo Adoramus te, Christe, y ora
ción Réspice, qucesumus Dómine, super hanc Ja~ 
miliam tnam; concluyendo con un responso 
por los Congregantes y bienhechores difun
tos : cuyas preces dirigirá el Consiliario Ecle
siástico, y en su ausencia el Maestro de Cere
monias. 

CAPITULO XVI. 

MESA DE LA CONGREGACIÓN. 

Todos los dias de fiesta, á lo menos los 
mas principales y aquellos en que tenga la 
Congregación función ó Descubierto, se pon
drá en el pórtico de la Iglesia una Mesa con 
bandeja, estampas y medidas de la santísima 



Imagen original, las quales cuidará el Secre
tario de pedir en tiempos oportunos al Regi
dor y Administrador de aquel Santuario, sa
tisfaciendo su coste la Congregación. A esta 
demanda han de asistir los Congregantes con
tribuyentes que se convengan de común acuer
d o , y puedan buenamente; no dudándose de 
su devoción se franquearán gustosos á un ser
vicio del Señor tan importante y necesario 
para sostener su culto. Si acudiere alguno á 
alistarse por Congregante, tomarán la razón 
para darla después al Secretario, á fin de que 
extienda la partida en el libro de entradas. 
Concluida la demanda cada dia contarán el 
dinero que se haya juntado en la bandeja* 
pondrán una nota de su importe, que firma
rán; y echando el dinero y la nota en la caxa 
de la Congregación de que se trata en el ca
pítulo siguiente, y se llevará á la Mesa por el 
Portero, la remitirán por el mismo á casa y 
poder del Contador, que ha de ser su depo
sitario. 



FONDOS DE LA CONGREGACIÓN. 

Los fondos de la Congregación han de 
consistir en las contribuciones de los Congre
gantes de la primera clase, en las eventuales 
de los de la segunda, y en las limosnas que se 
recojan en la Mesa, y de los devotos. 

Para recaudar las contribuciones fixas se 
formalizará por el Secretario la lista anual de 
todos los Congregantes contribuyentes , la 
qual, visada por el Hermano mayor, é inter
venida por el Contador, se entregará al T e 
sorero para su cobranza, haciéndole cargo de 
su importe. El Tesorero dará esta lista, 6 co
pia de ella, al Portero para que vaya á reali
zar la recaudación por las casas de los Con
gregantes, los quales anotarán su pago en la 
misma lista y margen de sus partidas; y el 
Portero deberá entenderse en todo lo concer
niente á esta cobranza con el Tesorero, a 
quien se abonará qualquiera partida de la lista 
que resultare incobrable. 

Para recoger las contribuciones eventua
les, un mes antes de la fiesta principal delSan-
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tísimo Christo irá todos los años dicho Porte
ro con una caxa cerrada con llave (cuya llave 
tendrá siempre en su poder el Hermano ma
yor) por las casas de los Congregantes de esta 
segunda clase, para que echen en ella las can
tidades que hubieren ofrecido, ó las limosnas 
que gusten, si quisieren darlas. Todos los dias 
que se empleen en esta cobranza irá el Porte
ro por la caxa á casa del Contador, y cada 
noche la pondrá en poder de éste indefecti
blemente con lo que hubiere recogido en ella. 
Se abrirá siempre por el Hermano mayor á 
presencia del Secretario, Contador y Tesore
r o : se contará el dinero, y se entregará al Te 
sorero con las correspondientes formalidades, 
Quando el dinero que se extraiga fuere el re
cogido en la Mesa de la Congregación, se 
comprobará su importe con las notas que, se
gún el capítulo precedente, deberán acom
pañarle; y todas estas notas las conservará el 
Secretario bien ordenadas y unidas á una sen
cilla apuntación, que deberá llevar por dias de 
lo que produzca la demanda de dicha Mesa, 
por lo mucho que esta noticia podrá conducir 
en diversos casos. 

Con estos fondos, y principalmente con 



la providencia del Señor, hay firmes esperan
zas de que se reunirán los suficientes para cos
tear los cultos y sufragios que quedan estable
cidos. 

CAPITULO XVIII. 
• 

AUXILIO A LOS CONGREGANTES QUE PADEZ

CAN ALGÚN INFORTUNIO. 

Si algún Congregante padeciese algún tra
bajo, con tal que no haya dado motivo á él 
con algún delito de los que causan infamia, 
y pidiere favor á la Congregación, le auxilia
rá ésta con todos los oficios y diligencias que 
pueda en su alivio: pero si solicitare socorros 
pecuniarios, no ha de poder suministrárselos 
del dinero que se recoja con destino al culto; 
y lo que podrá hacerse en tal caso es que los 
Congregantes que gusten contribuyan para 
este fin con la limosna que les dicte su cari
dad fraternal: en el concepto de que este ca
pítulo se entiende de aquellos casos extraor
dinarios en que un Congregante puede pa
decer la aflicción de persecución, prisión, ú 
otras semejantes sin delito infame, pero no de 
necesidades comunes, por lo imposible que se
ría á la Congregación atender á ellas. 



I N N O V A C I Ó N D E ESTOS ESTATUTOS. 

Como con el transcurso del tiempo suelen 
variar las circunstancias, y siendo también im
posible prever todos los casos y ocurrencias 
futuras, se establece que siempre que parezca 
á la Junta general necesario ó conveniente 
para la conservación ó aumento de la Con
gregación suprimir, adicionar ó variar algu
na 6 algunas de las disposiciones contenidas 
en los diez y ocho precedentes capítulos, pue
da hacerlo, procediendo con la madurez, exa
men y circunspección que tanto conviene en 
resoluciones de esta naturaleza. Madrid cator
ce de Noviembre de mil ochocientos uno.= 
Carlos Viola. = Esteban Pardo.=Juan Josef 
de Gamboa.=Santiago Antonio de Urízar.= 
Juan de Ibarreta.=Juan Manuel Ruiz de Bil
bao, n juan de Dios Munguía.=Domingo de 
Zuazaga.= Josef Fernandez. =Manuel Carri
llo.^Manuel Antonio Rodriguez.=Miguel Pió 
Vicente.=Manuel de Orozco.=Manuel Canse-
co.=Manuel María Conforto.=Manuel Sala y 
Pirán.=Domingo Antonio de la Braña.=Igna-



cío Balbin.=Gerónimo Marraci.=Sotero Mar? 
raci.=Pablo de Berrueta. = Fermín Ripando.zs 
Luis Boltri.=Teodoro Zia.=Andres Marques. 
—josef María Pardo.=Ramon Perez.=Baltasar 
Santos Vicioso y Melendez.=Josef Romero y 
Paez.= Pablo Antonio Pérez. = Mariano Tre -
viño Veneras. =Julian Martínez de Valenzuer 
la. = Antonio Buena-Maison.= Gregorio de 
Gamboa.=Jacinto ímperiali.=Román Loren
zo Calvo. = Juan Lázaro Peynado.= Pedro 
Julián Pereyra.=Andres Ponce de Quiñones.= 
Y visto todo por los del nuestro Consejo, 
con lo informado en el asunto por la Sala 
de Alcaldes de nuestra Casa y Corte, y ex
puesto por el nuestro Fiscal, por auto que 
proveyeron en siete del presente mes se acor
dó expedir esta nuesta Carta: Por la qual sin 
perjuicio de nuestras regalías y de derecho de 
tercero, aprobamos las Constituciones que van 
insertas, formadas para el régimen y gobierno 
de la Congregación nuevamente establecida 
en la Iglesia de S. Cayetano de esta Corte con 
el título del Santísimo Christo de Balaguer. 
Y en su conseqüencia mandamos á los indi
viduos que ahora son y en adelante fueren de 
dicha Congregación observen y guarden pun-



tualmente lo prevenido y dispuesto en dichas 
Constituciones, sin permitir su contravención 
en manera alguna: Y encargamos al M. R. en 
Christo P. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
su Vicario, y demás Jueces Eclesiásticos de 
esta Corte, que en la parte que les correspon
da, zelen y cuiden de la observancia de di
chas Constituciones, dando para ello las pro
videncias que estimen oportunas: que así es 
nuestra voluntad. Y de esta nuestra Carta sé 
tomará razón en la Contaduría general de la 
Comisión gubernativa de Consolidación de 
Vales, por quien se expresará la cantidad que 
se hubiere satisfecho por esta gracia; y sin 
esta circunstancia ha de ser nula y de ningún 
valor ni efecto, por estar así resuelto en Real 
Cédula de diez y nueve de Mayo de este año. 
Dada en Madrid á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos uno .=El Barón de Castiel.= 
D. Sebastian de Torres.=D. Bernardo Riega. 
= D . Pablo de Ondarza.= D. Antonio Gonzá
lez Yebra.=Yo D. Bartolomé Muñoz, Secre
tario del Rey nuestro Señor, y su Escribano 
de Cámara, la hice escribir por su mandado 
con acuerdo de los de su Consejo.=Está ru-
bricada.=Registrada, D. Josef Alegre.=Lugar 



>J< del sello. = Teniente de Canciller mayor, 
D . Josef Alegre.=Tomóse la razón en la Con
taduría general de Consolidación de Vales 
Reales al folio veinte del libro auxiliar nume
ro dos , habiendo satisfecho los interesados 
ciento y cincuenta reales de vellón, conforme 
á lo prescrito en Real Cédula de diez y nue
ve de Mayo último.=Madrid quince de Di 
ciembre de mil ochocientos uno.=Manuel 
Sixto Espinosa. 
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